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Circular de noticias fiscales del 29 de mayo al 02 de 
junio de 2023. 
 
Noticias varias. 
 

Multas por el llenado incorrecto de los pedimentos de 
importación, PRODECON. 
La PRODECON señala que los contribuyentes a excepción 

de las maquiladoras, que han tenido problemas con el 

llenado de los pedimentos en el campo “16. VAL. AGREG.” 
Del encabezado de Partidas, el importe de mercancías de 

importación que se retornen al extranjero que no deben 

de señalarse importe alguno, y que de manera automática 

el sistema del SAT lo llena con el número “0”, en caso de 
tener revisiones por parte de la autoridad, podrán aportar 

las pruebas pertinentes a efecto de evitar la imposición de 

multas que van de $2,010.00 a $2,860.00. 

 

Fuente: 

https://www.prodecon.gob.mx/Documentos/bannerPrinc

ipal/2023/Banner%20Anexo%2022_c.pdf 

 

Tesis Poder Judicial de la Federación. 
 
Registro digital: 2026586 
Instancia: Segunda Sala 
Undécima Época 
Materias(s): Constitucional 
Tesis: 2a./J. 30/2023 (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. LA OBLIGACIÓN 
FORMAL A CARGO DE LAS PERSONAS MORALES DE 
PRESENTAR AVISOS SOBRE LAS INCORPORACIONES O 
MODIFICACIONES DE SOCIOS, ACCIONISTAS, ASOCIADOS 
Y PERSONAS CON CARGOS SEMEJANTES PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 27, APARTADO B, FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO TRANSGREDE AQUEL 
DERECHO. 
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Hechos: Una persona moral reclamó la inconstitucionalidad del artículo 27, apartado B, fracción VI, 

del Código Fiscal de la Federación, entre otros motivos, respecto a la obligación de informar al 

Registro Federal de Contribuyentes sobre las incorporaciones y modificaciones de sus socios, 

accionistas y asociados, aduciendo violación al derecho a la protección de datos personales del ente 

societario. En el juicio de amparo, el Juez de Distrito sobreseyó respecto de tal reclamo por 

considerar que la norma es de naturaleza heteroaplicativa y, en la revisión, el tribunal revisor revocó 

tal determinación y remitió los autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para analizar el 

planteamiento vertido por la parte quejosa. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 

obligación de las personas morales de informar al Registro Federal de Contribuyentes sobre los 

movimientos corporativos del ente social contribuyente (modificación o incorporación de socios, 

accionistas, asociados y personas con cargos semejantes) mediante el aviso de actualización a que 

se refiere el artículo 27, apartado B, fracción VI, del Código Fiscal de la Federación, no transgrede el 

derecho a la protección de datos personales. 

 

Justificación: El artículo 27, apartado B, fracción VI, del Código Fiscal de la Federación dispone el 

deber de las personas morales contribuyentes de presentar avisos a la autoridad fiscal sobre las 

modificaciones o incorporaciones que la empresa contribuyente realice de sus socios, accionistas, 

asociados y demás personas que por su naturaleza formen parte de su estructura orgánica. De los 

procesos legislativos de dicho precepto se desprende que el legislador consideró que con su 

inclusión se busca hacer frente a la creación de las denominadas "empresas factureras" que suelen 

ser utilizadas para la simulación de operaciones y la consecuente evasión fiscal. Así, con la entrega 

de avisos informativos sobre los movimientos corporativos del ente social se busca permitir a la 

autoridad encargada del manejo de esa información contar con elementos mínimos de 

identificación de las personas que participan en el ente social, a partir de los cuales podrán ejercerse 

las atribuciones legalmente previstas para investigar y sancionar irregularidades en la materia. Sobre 

esa base, la información entregada a la autoridad fiscal a causa del deber previsto en dicho precepto 

atiende al principio de finalidad en la protección de datos personales. Por otra parte, el derecho a 

la protección de datos personales no es absoluto pues, incluso, el artículo 22 de la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados prevé que no será necesario el 

consentimiento del titular de la información cuando una ley así lo disponga y ello sea acorde con las 

bases, principios y disposiciones previstos en la propia ley (fracción I); cuando la transferencia de 

información por parte del sujeto obligado se realice para el ejercicio de facultades propias, 

compatibles o análogas con la finalidad que motivó el tratamiento de los datos personales (fracción 

II), y cuando los datos personales se requieran para ejercer un derecho o cumplir obligaciones 

derivadas de una relación jurídica entre el titular y el responsable (fracción V). En ese sentido, la 

fracción VI del apartado B del artículo 27 del Código Fiscal de la Federación corresponde a un 

supuesto de excepción legal al derecho a la protección de datos personales que encuadra en las tres 

excepciones apuntadas, por lo que esa disposición atiende al principio de necesidad o 

proporcionalidad, ya que la información a entregar está estrechamente vinculada con la finalidad 

que se busca con la implementación de esa medida y, por lo mismo, se trata de información idónea 

y adecuada para que la autoridad pueda ejercer las facultades que legalmente le corresponden a 

efecto de verificar el debido cumplimiento de las obligaciones fiscales por parte de los 

contribuyentes, aunado al hecho de que esa información queda sujeta a las reglas y excepciones 

que al respecto se prevén en las normas federales aplicables a la transparencia y protección de datos 
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personales. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Amparo en revisión 600/2022. Invitek Internacional, S.A. de C.V. 15 de marzo de 2023. Cinco votos 

de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez 

Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Carlos Alberto Araiza 

Arreygue. 

 

Tesis de jurisprudencia 30/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 

sesión privada de veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés. 

Esta tesis se publicó el viernes 02 de junio de 2023 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de junio de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

Registro digital: 2026564 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Undécima Época 
Materias(s): Civil 
Tesis: I.5o.C.58 C (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
FACTURAS ELECTRÓNICAS. LA OMISIÓN DE SU ENVÍO ENTRE EMPRESAS NO IMPIDE CUMPLIR CON 
LA OBLIGACIÓN DE PAGO. 
 

Hechos: Una empresa demandó en la vía oral mercantil a otra el cumplimiento de un contrato de 

arrendamiento de bienes, así como su convenio modificatorio y reclamó, entre otras cuestiones, el 

pago de rentas consignado en facturas electrónicas. La demandada al contestar reconoció la 

existencia de la relación contractual y comercial, pero negó la procedencia del pago reclamado, 

debido a que no se le enviaron por correo electrónico las facturas adeudadas, lo que –aseguró– 

impedía cumplir con su obligación, puesto que dicho envío fue pactado por las partes; en única 

instancia se consideraron eficaces las facturas exhibidas, pues contenían los requisitos señalados en 

el Código Fiscal de la Federación, por lo que se presumían válidas, siendo que fueron adminiculadas 

con otras pruebas; en consecuencia, se condenó al pago de la suerte principal y los intereses 

moratorios reclamados a partir de la fecha señalada en las facturas. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la omisión de cumplir –entre 

empresas– el pacto de envío de facturas a un correo electrónico no impide cumplir con la obligación 

de su pago. 

 

Justificación: Lo anterior, porque en el supuesto de que las facturas electrónicas cumplan con los 

requisitos previstos en el Código Fiscal de la Federación, se presumen válidas, salvo prueba en 

contrario. En consecuencia, cuando se adminiculan con diversos medios de prueba que permiten 

acreditar hechos vinculados con la relación contractual, es suficiente la generación de las facturas 

electrónicas para que proceda su pago, sin que obste la omisión de cumplir el pacto de su envío a 
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un correo electrónico, ya que dicho envío es solamente un medio para facilitar administrativamente 

la contabilidad electrónica del cliente, que no lo deja en estado de indefensión, porque podrá 

visualizar el comprobante fiscal digital ingresando al buzón del Servicio de Administración Tributaria 

(SAT). Además, no puede considerarse que dicha omisión implique que el contrato no se encuentra 

cumplido, dado que no constituye la obligación principal pues, por ejemplo, en el caso del 

arrendamiento aquélla consiste en la entrega del bien arrendado. 

 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo directo 432/2022. Aldesem Home, S.A. de C.V. 12 de agosto de 2022. Unanimidad de votos. 

Ponente: Walter Arellano Hobelsberger. Secretaria: Laura Díaz Jiménez. 

Esta tesis se publicó el viernes 02 de junio de 2023 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación. 

 

 

 

 

Compilación realizada por Mtra. Brenda Mariscal. 

 

Coordinador Mtro. Mario Camposllera García. 

 

Imagen: IS. Héctor Rayas.


